
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-28027770- -GDEBA-DEOPISU - Llamado Licitación Pública N° 01/2025

 
VISTO el EX-2025-28027770- -GDEBA-DEOPISU, y el Decreto Nº 1299/16  -modificado por Decreto Nº
734/24- “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)”-, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el exordio, se gestiona el llamado a Licitación Pública N° 01/2025
para la contratación del servicio de "Saneamiento de barrios populares. Desobstrucción de pozos ciegos y
pluviales – Municipios de La Matanza; Morón y Quilmes", enmarcada en el Préstamo BIRF 8991-AR y
8707-AR, resultandos aplicables las disposiciones del Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o
Acuerdos Bilaterales (AB)”;

Que, en ese sentido, la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión,
solicita se arbitren los medios necesarios para llevar adelante la contratación referida, fundando el
requerimiento en la necesidad de proveer el servicio de limpieza y desobstrucción de sumideros, cámaras
sépticas, nexos, conductos del sistema cloacal y pluvial, desagote de pozos absorbentes, a través de
camiones atmosféricos hidrosuccionadores y vactor desobstructores, en villas, asentamientos y núcleos
habitacionales ubicados dentro del territorio provincial, de conformidad con lo estatuido por la Ley Nº
14.449 de Acceso Justo al Hábitat;

Que, el área requirente, además, describe que estas acciones no sólo permiten mejorar las condiciones de
salubridad y facilitar la circulación del agua en épocas de lluvia, sino que también mitigan los riesgos
asociados a enfermedades de transmisión fecaloral y vectorial (como el dengue o el cólera), situaciones
habituales en contextos de alta vulnerabilidad social, agravadas por el anegamiento e insalubridad;

Que, en esa línea de desarrollo, luce agregada la No Objeción al Plan de Adquisiciones, emitida por el
Banco;

Que, en ese marco de actuación, la Dirección General de Administración tomó conocimiento y prestó
conformidad con el progreso de la gestión;



Que, así ello, consta la intervención de la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y
Financiamiento Bilateral, dependiente del Ministerio de Economía, donde, además de avalar la medida
propiciada, deja asentado que “el presente procedimiento se enmarca en el Decreto Nº 1299/16, en virtud
de lo cual, la intervención de los organismos de asesoramiento y control, deberá tener lugar con carácter
previo a la aprobación de la respectiva adjudicación (conforme artículo 8° del Anexo Único aprobado
mediante el citado Decreto N°1299/16)”;

Que el presupuesto oficial de la contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
DOS CON 80/100 ($4.158.717.362,80);

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 y el
artículo 48 de la Ley N°15.477;

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA

DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N°1/2025 para la contratación del servicio de
“Saneamiento de barrios populares. Desobstrucción de pozos ciegos y pluviales – Municipios de La
Matanza; Morón y Quilmes”, enmarcada en el Préstamo BIRF 8991-AR y 8707-AR, por el plazo de DOCE
(12) meses, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA
Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON
80/100 ($4.158.717.362,80), debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de
Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu , por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín
Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.

ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal que regirá el llamado identificado en el artículo
precedente la que, como Plan de Gestión Ambiental (PLIEG-2025-24105800-GDEBA-DAOICOPISU) y
Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-36647268-GDEBA-DAOICOPISU), pasan a formar parte
integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de
noviembre de 2025 a las 14 horas en la sede de este Organismo, sita en calle 47 N° 529 de la ciudad de La
Plata.

ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la partida presupuestaria 2025/2026: 3-3-5 Limpieza, aseo y fumigación , Fuente de Financiamiento
1.1-.

ARTÍCULO 5°. Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Julieta
Florencia ESQUIBEL (DNI 36.662.977); Ivanna Florencia DELGADO (DNI 39.757.733), y Maria Dolores
Belén ROMERO (DNI 39.718.067) y, como miembro suplente, a Ian ZANABRE (DNI 38.841.869), la que
se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso cuyo llamado se autoriza por la
presente.

ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente.

ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones.

https://www.gba.gob.ar/opisu


Cumplido. Archivar.
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